
Afio LXIIL Sábado 5 de Septiembre de 1896. Nám. 58.

PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN

Za Ra .g o z a ., en la Administración del Bo- 
uN' Sita en la lmPrenta de la Casa-Hospicio 

ae Misericordia.
remif?USCrÍ,,Clono8 116 fuera Podrán hacerse 

ando su importe eu libranza del Tesoro 
0 >etra de fAcil cobro
al n a eorrn8P°ndencia se remitirá franqueada 

emente de dicha Imprenta.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN

TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por línea.

Las reclamaciones de nómeros se baran den
tro de los cuatro días inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL 
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e s t e  PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES

ternt.,^68 lol)liSftn en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
veiDtea- j Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 
eos»Tí •a L118'1 6 8,1 promulgación, si en ellas no se dispusiese otra 

Las ai civil-) 
tal de ‘^’^'ciones del Gobierno son obligatorias para la capi- 

que se publican oficialmente en ella, y 
Pruvinni. .V0 ll'as dL‘spuéa para los demás pueblos de la misma 

Cla ^Ley de 8 de Noviembre de 1837.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios recíban 
este Bo l b t ín . dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l b t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al 
final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
—ooo— 

,l|l|i^lbmA DEL mSEJO DE 111MSTR0S
MM. El Rey y la Reina Regente 

nú ^*- Augusta Real familia conti- 
an sin novedad en su importante salud.

__ (.Gaceta 3 Septiembre 1896.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIO¿E _' .
REAL ORDEN. ■

art ^°" kr.; Debiendo procederse, con arreglo al 
ó- k ■ J de Agosto próximo pasado, 
Por |UllleL^ata ejecución de las modificaciones que 
Rile . mi!Stna 86 introducido en los impuestos 
8ü d  C0Ust*buy®n. los recursos ordinarios del pre- 
°out -0 d0 iugl’e8O3> entre las cuales se cuenta la 
Posti^11^ 6U arb' eleVd,Qdü a 30 céntimos de 

8 - P°l habitante la cuota de 25 céntimos que 
y por el impuesto sobre la sal; 

ti a^0°Us^clerando que limitada esta modificación 
de eubo de la cuantía del impuesto, los medios 

efectivo han de continuar siendo los 
08 Que autorizó el art. 4.° de la ley de Pre

supuestos de 16 de Junio de 1885, que oreó el im
puesto de que se trata, y que autorizaba á los 
Ayuntamientos el derecho de la exclusiva en la 
venta de la sal, pudiendo ejercitarlo directamente 
ó por medio de arriendo, si no preferían recaudar 
á la entrada de las poblaciones, ó por cualquier 
otro de los medios establecidos por la contribu
ción de consumos: •

Considerando que, según la tarifa aprobada por 
el art. 3.° de la expresada ley, y confirmada por 
la de 7 de Julio de 1888, el derecho exigible sobre 
cada kilogramo de sal era el de 9 céntimos de pe
seta, con excepción de la destinada á las indus
trias y agricultura, que por virtud de la misma 
ley contribuye por más reducidos derechos, y que 
duplicado el tributo por el art. 13 de la ley de 30 
de Agosto próximo pasado, debe elevarse al doble, 
ó sea á 18 céntimos de peseta por kilogramo el de
recho exigible sobre la sal para compensar el indi
cado aumento en aquellas poblaciones en que el 
impuesto no se exija directamente de los contri
buyentes por medio del repartimiento vecinal:

El Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina Re
gente del Reino, se ha servido resolver:

1 .° Que se proceda inmediatamente á señalar 
el aumento que corresponda en el actual año eco
nómico á razón de 25 céntimos de peseta anuales 
por cada habitante de hecho, sobre el importe pa
ra el Tesoro, de los cupos, encabezamientos y 
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arriendos de todas las poblaciones por el impues
to de consumos, con el cual está unido el de 
la sal.

2 .° Que los Ayuntamientos, arrendatarios, 5 
en general todas las Administraciones del impues
to sobre la sal obligadas al pago de dicho aumen
to, podrán exigir desde luego los derechos sobre 
aquel producto á razón de 18 céntimos de peseta 
por cada kilogramo, con la excepción establecida 
para la sal destinada á las industrias y á la agri
cultura, que tributará por los derechos reducidos.

Y 3.° Que en las poblaciones en que el im
puesto se haga efectivo en el corriente ano por el 
medio de repartimiento vecinal, se haga un repar
to adicional en la proporción correspondiente pa
ra recaudar el aumento del cupo que deben satis
facer al Tesoro.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid l.° de Septiembre de 1896.—N. Reverter. 
_ ¡§r. Director general de Contribuciones indi
rectas.

^Gacela 2 Septiembre 1896)

MINISTERIO DE LA
REAL ORDEN CIRCULAR

Visto el expediente promovido por Luis More
no Plaza, padre del mozo Agapito Moreno de la 
Riva, del alistamiento de Guadalajara para el re
emplazo de 1894, contra el fallo en que la Comi
sión provincia^ en 16 de Agosto último, desesti
mó la instancia deducida ante la misma en 4 de 
dicho mes en solicitud de que á su referido hijo, 
declarado soldado en revisión verificada en este 
año, volviera á otorgársele la excepción del servi
cio militar activo que lisfrutó en el anterior como 
hijo de padre que tenía otro sirviendo por su 
suerte en el Ejército.

El móvil que impulsó al interesado á no repro
ducir en el expresado acto de revisión la excep
ción que le asistía al tiempo de practicarse ésta 
en el año actual, fué la convicción que abrigaba 
de que su hermano Castor, que se hallaba sirvien
do por su suerte en el Ejército, estaría al lado de 
su padre antes que él llegara á ser sorteado, como 
indudablemente hubiera sucedido si las circuns
tancias sobrevenidas po obligaran al Gobierno á 
suspender los pases á reserva de los individuos 
del reemplazo á que dicho Cástor corresponde:

Y visto el núm. 10 del art. 69 y el art. 71 de la 
ley de 11 de Julio de 1885, así como la Real orden 
circular de 31 de Julio último, y las de 22 de Fe-

brero anterior relativas á Pedro Fernández Día2 y 
Patricio Jimétez Peña, mozos que se hallan 0° 
caso igual al oel interesado, dictadas ambas dis 
posiciones de conformidad con lo que informa 011 
14 de Diciembre último la Sección de Goberna 
ción y Fomento del Consejo de Estado:

Considerando que á Agapito Moreno se le puede 
creer comprendido en. el citado art. 71, pues 
hecho que le impidió alegar su excepción en tieiu 
po oportuno consiste en no haber llegado á sü 
conocimiento en tiempo oportuno acontecimienfc0 
tan importante y necesario para que fuese otorga 
da como es el haberse suspendido por el Gobiero0 
de ti. M., y con motivo de la guerra de Cuba, 
pase á la reserva de los soldados del reemplazo 
1892, entre los que se halla el hermano del re
currente;

8. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la B®1* 
na Regente del Reino, oído el parecer de la cha 
Sección de Gobernación y Fomento del C°nS^ 
de Estado, y teniendo en cuenta la Real orden 
31 de Julio último antes mencionada, se ha serví 
do revocar el fallo de esa Comisión provincial p0 
el que se declaró soldado sorteable á Agapito 
reno de la Riva, y concederle la excepción 0 
núm. 10, art. 69 de la ley de Reemplazos vige° ' 
que disfrutará ínterin su repetido hermano cou 
tinúe en servicio activo si antes no cesara dio 
excepción por cualquier otra causa legal.

De Real orden lo digo á V. E. para su cono11, 
miento y efectos correspondientes. Dios guara
V. E. muchos años. Madrid 2 de Septiembre 
1896—Fernando Cos-Gayón.—Sr. Gobernador 01

vil de....
(Gaceta 3 Septiembre 1896-)

SECCIÓN QUINTA

ZONA DE RECLUTAMIENTO DE HUESCA, NÚM. A

CIRCULAR

Por Real orden circular de 29 de Agosto 
mo, se dispone el llamamiento de activo serví 
para recibir instrucción, de 307 reclutas exce 
tes de cupo del reemplazo de 1893, perteneció 
á esta Zona; en su virtud, los tires. Alcaldes^ 
partido de Ejea-Sos, en cuyas jurisdicciones i'0^ 
dan los mencionados reclutas, les ordenarán 4^ 
el día 21 del actual precisamente, se presenten 
las oficinas de esta dependencia al objeto m 
do, debiendo tener presente los mencionados se 
res Alcaldes que á los reclutas á quienes odmpr®3< 
de el llamamiento, son los que en el sorteo coi
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pendiente al citado año de 1893, obtuvieron desde 
el núm. 822 al 1.128 ambos inclusive.

, Los reclutas, que por cualquiera concepto hayan 
sido sustituidos por otros del indicado reemplazo 
de 1893 á los que comprendería este llamamiento, 
deberán también presentarse para su destino acti
vo como lo harían sus sustitutos, pues que al oam- 
iar de situación, les corresponde seguir la suerte 

de los que los sustituyeron.
Huesca 2 de Septiembre de 1896.—El Coronel, 
8-tnón Jimeno Hermosilla.

CUERPO DE INGENIEROS DE MONTES

DISTRITO FORESTAL DE ZARAGOZA.

Pliego de condiciones con arreglo al caal deben apro- 
^ccharse los pastos vecinales consignados en el es- 
i^do que á continuación se inserta.

, L Los pastos de cada monte se aprovecharán 
ticamente en las épocas y por la clase y número 
9 ganados que se expresa en el mismo estado.
En los montes donde solo se consienta la entra- 

a de ganado lanar podrán pastar en concepto de 
guias uu 3 pOr j l q q  de cabezas d0 ganado cabrío, 
j 9n los cuarteles abiertos para los corderos po- 
ran entrar un 5 por 100 de ovejas en el mismo 

0°ncepto.
podrá introducirse ninguna clase de 

S nados, bajo la multa que determina la reiorma 
d6 ?VJPrdenanzas generales del ramo, de fecha 8 

"layo de 1884, en los terrenos ó partes de mon- 
igTle hayan sufrido algún incendio desde el año 

oG en adelante, en los tallares que tengan me- 
de cinco años, ni en ninguno de los sitios aco- 

a os ó vedados que se designan.
3-n Antes de introducir los ganados al aprove- 

namiento de los pastos, deberán proveerse los 
^■yuntamlentos de la correspondiente licencia del 
lQgeniero Jefe del Distrito forestal.

4.a para obtener dicha licencia es preciso pre- 
■6utar en la oficina del Distrito el documento que 
^'edite el ingreso en la Tesorería de Hacienda 

61 10 por 100 del valor de los pastos de pago con- 
priado en dicho estado.
•h.a Obtenida la licencia se hará la entrega del 
toonte por el Capataz de cultivos de la comarca á 
a Oomisión que al efecto nombre de su seno el 

Ayuntamiento para dicho acto, consignándose en 
61 acta, que deberá extenderse toda clase de daños 
9Ue existan en el monte, los rodales cuya veda de

. j6 guardarse y los pasos para la entrada y salida 
6 l°s ganados.

6-B La entrada y salida al pasto se verificará 
las veredas ó caminos de costumbre, y á falta 

d9 éstos por los que se designen al tiempo de ha
Cer entrega de los montes.

^•a Ni los ganaderos ni sus pastores podrán 
°ortar árboles ni leña, siendo responsables en los 

térmiuos que previenen las Ordenanzas generales 
del ramo y demás disposiciones vigentes de los da-, 
ños qne resulten por infringir esta condición.

8? También los g ma leras y sus pastores se
rán responsables de tuda clase de daños causados 
en los montes por ellos ó’por los ganados, debien
do la Comisión del Ayuntamiento encargada de 
vigilar el disfrute, denunciarlos inmediatamente 
al Alcalde para que por éste se instruya el opor
tuno expediente.

9. a Los pastores serán responsables de los in
cendios que ocurrieren, si al instalar sus hogares 
no lo hicieren en ios sitios designados por los em
pleados del ramo y con las precauciones debidas 
para evitar el siniestro.

10. Los rediles y zahúrdas se construirán en 
los sitios que designen los empleados del ramo, 
utilizando para su construcción y servicio las le
ñas desligadas y las que constituyen la maleza del 
monte, exigiendo en otro caso la responsabilidad 
que proceda con arreglo á las leyes, por los árboles 
que se cortaren.

11. Terminada la época del aprovechamiento 
no se permitirá pastar en el monte ninguna clase 
de ganados, y se practicará por los empleados del 
ramo un reconocimiento para expedir un certifica
do de descargo á los usuarios ó exigirles la res
ponsabilidad por los daños que se hubieren come
tido.

12. Los usuarios que han de utilizar los pastos 
deberán proveerse de un certificado expedido por 
el Alcalde, en el que se exprese el número y clase 
de ganados que deban introducir al pasto con 
arreglo á la licencia dada por el Ingeniero Jefe del 
distrito.

13. Todos los usuarios tienen la obligación de 
presentar á los dependientes del Distrito forestal 
y Guardia civil, cuando quieran verificar el recuen
to de los ganados, el certificado de que habla la 
condición anterior.

14. Para que ninguno pueda alegar ignorancia, 
el Alcalde del pueblo en que ha de verificarse el 
aprovechamiento, además de tener de manifiesto en 

' los sitios públicos de costumbre este pliego de 
condiciones, lo hará leer á todos los usuarios que 
quieran introducir sus ganados en el monte y les 
expresará al dorso del certificado que debe expe
dir, según la condición 12, los límites de la super
ficie ó partidas que quedan acotadas.

15. Los Ayuntamientos facilitarán copia del 
presente pliego á los guardas locales encargados 
de vigilar los montes.

16. La contravención á las condiciones de este 
pliego y a lo que previenen las Ordenanzas gene
rales de Montes y órdenes posteriores que no se hu
bieren anotado en las condiciones precedentes, se
rá castigada con arreglo al Real decreto de 8 de 
Mayo de 1881.

Zaragoza 31 de Agosto de 1896.—El Ingeniero 
Jefe, Faustino Bellido.
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1.100

1.600
400

1.225

1.225
400

2.000

REMUD1CIÚN DE CONTRIBUCIONES DE Z1RM0Z1
D. Juan Ferrer y García, Agente ejecutivo de la 

primera zona de Zaragoza:
Hago saber: Que por providencia fecha 4 del 

actual, dictada por mí en el expediente de apre
mio que instruyo contra D. José Sola y Estrada, 
vecino de esta ciudad, para hacer efectivo el débito 
que le resulta por multa impuesta como defrauda
dor al impuesto sobre los carruajes de lujo, ha si
do decretada la venta en pública subasta de los 
bienes embargados al mismo, que se detallan á 
continuación:

t a s a c ió n .
Efectos que se subastan. Peseta».

Un coche familiar, de buena construcción 
y en buen uso, núm. 23....................

Otro familiar (color caña), de buena cons
trucción y en buen estado, núm. 18... 

Una berlina clarens,en buen uso,núm. 34. 
Otra berlina, de cinco luces, de buena 

construcción y en buen estado,núm. 37. 
Otra berlina, de cinco luces, de buena 

construcción y en buen estado,núm. 33.
Otra berlina cupé, núm. 35.....................  
Un laudeau, de cinco luces, de buena 

construcción y en buen estado, núm. 97. 
Otro landeau, de cinco luces, de buena 

construcción y en buen estado, nú
mero 10 L...........................................

Otro landeau, de dos capotas, de buena 
construcción y en buen estado, núm. 98. 

Una carretela, en buen uso, núm. 109. .. 
Un ómnibus con cabriolé, de buena cons

trucción y en buen estado, núm. 88.. . 
Un tronco de guarniciones doradas, sin 

bocados   
Cinco troncos de guarniciones sin bo

cados.................... . ........................... 
Tres troncos de guarniciones con bocados 
Un tronco de guarniciones incompleto. . 
Una guarnición limonera con bocado... 
Una guarnición limonera sin bocado....

Importa la tasación..................

1.600

1.750
500

1.225

150

200
150
30
50
45

13.650

La subasta tendrá lugar en la planta baja de 
las oficinas de la Recaudación de contribuciones, 
sitas en la calle de Estébanes, núm. 31, el día 11 
del mes de la fecha, á las once de la mañana; ad
mitiéndose durante la primera hora, después de 
abierto el remate, las posturas que cubran los dos 
tercios de la tasación, y. si transcurrido este tiem
po no se hubiere presentado ninguna, se admitirá 
la que cubra el importe del débito, recargos y gas
tos del procedimiento.

Lo que se anuncia al público, convocando lici- 
tadores, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
párrafo 7.°, art. 21 de la Instrucción de apremios, 
fecha 12 de Mayo de 1888.

Zaragoza 4 de Septiembre de 1896.—El Agente 
ejecutivo, Juan Ferrer García.

SECCIÓN SEXTA.

El Ayuntamiento de mi presidencia, vistas las 
disposiciones consignadas en la Real orden de 
de Julio de 1882 é instrucción de 28 del 
para su ejecución y cumplimiento, ha acor a 
construir una nueva acequia de alimentación p» 
ra el pantano de San Bartolomé, recrecimiento ' e 
dique y azud para la toma de aguas. Al efecto a 
instruido el oportuno expediente en que constan 
sus acuerdos y el que ha tomado en Junta muñí 
cipal con los Sres. asociados. En el mismo cons 
tan la memoria, planos y presupuestos faculta 1- 
vos. Dichos documentos quedan expuestos al pu 
blico en la Secretaría municipal por término 6 
15 días, á contar desde la inserción de este anun
cio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, al obje 
to de que puedan enterarse de ellos las personas 
que gusten examinarlos y presentar en su caso 
por escrito las observaciones ó reclamaciones que 
estimen procedentes.

Ejea de los Caballeros 3 de Septiembre de 189b.
—El Alcalde, Luis Navarro.

La titular de Medicina y Cirugía de este pueblo 
se hallará vacante desde el día 29 del actual, su 
dotación consiste en 50 pesetas de Beneficencia, 
pagadas del presupuesto municipal, y 2.000 pese
tas á que ascienden las igualas con los vecinos.

Tiempo para solicitarla hasta el día 20 del mismo.
Hállase igualmente vacante la plaza de Practi

cante desde dicha fecha, consistiendo su dotación 
en 800 pesetas por las igualas con los vecinos.

El mismo tiempo que la anterior para solicitarla- 
Langa l.° de Septiembre de 1896.—El Alcalde» 

Tomás Valero.

Se halla vacante la plaza Je Veterinario de este 
pueblo, c^n la dotación anual de 90 pesetas, paga
das del presupuesto municipal por la inspección 
de carnes. Se admitirán solicitudes en esta Alcal
día hasta el día 29 del corriente, en que se pro
veerá.

Bardallur 2 de Septiembre de 1896.—El Alcal
de, Tomás Usón.

Los repartos de consumos, líquidos y alcohola3 
del corriente año económico, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayuntamiento, por 
término de ocho días, á contar desde hoy, en cuy0 
tiempo podrán hacerse las reclamaciones que s0 
estimen pertinentes.

Pomer l.° de Septiembre de 1896.—El Alcalde» 
Saturnino Cisneros.

IMPRENTA DEL HOSPICIO


